
    

 MILTON FORERO MENDOZA 
 ABOGADO ESPECIALISTA 

 

 

Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SACHICA 
E. S. D. 
 

Radicado:   2022-0053 

Proceso:    DECLARACION DE PERTENENCIA  
Demandante:  HERNANDO PARRA CASTAÑEDA Y OTROS 

Demandado:  PERSONAS INDETERMINADAS 
 

 

MILTON FORERO MENDOZA, identificado con C.C 7.179.490 de Tunja y tarjeta 
profesional 360.118 del C.S de la Judicatura, e-mail mforeroabg@gmail.com, 
actuando como APODERADO de los señores ALONSO OJEDA PRIETO, mayor 
de edad identificado con la C.C. No 19.300.807 de Bogotá Y MIGUEL ALFONSO 

ORTEGON VELANDIA, mayor de edad, identificado con C.C. 19.254.722 de 
Bogotá, domiciliado y residente en el municipio de Sáchica y estando dentro de la 
oportunidad legal correspondiente, me permito CONTESTAR la demanda en los 
siguientes términos:  

 

EN CUANTO A LAS PRETENCIONES 

 

AL HECHO PRIMERO: No es cierto, en razón a que al señor HERNANDO PARRA 
CASTAÑEDA, solo le corresponde una cuota parte, esto es, el 33.33%  del predio 
identificado con folio de matricula Nro. 070-25139  de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Tunja, y que se denomina Buenavista de la vereda el 
Espinal del Municipio de Sáchica, esto en razón a que mis poderdantes gozan de 
derecho conforme a la anotación 5 y 6 del folio de matrícula en mención y conforme 
a escritura publica Nro. 547 del 18/12/1997 de la Notaria de Villa de Leyva y escritura 
pública Nro.  447 de fecha 06/03/2003 de la Notaria Tercera de la ciudad de Tunja. 
Hechos, por los cuales, solicito al despacho sean denegadas.  

 

AL HECHO SEGUNDO: Me opongo a la pretensión en razón a que los señores 
mencionados en precedencia, en el acápite LEYDI VIVIANA, LYDIA ESPERANZA, 
LUIS EDUARDO, PEDRO HERNANDO, ALBA NELLY, LAURA CAMILA, 
KAROL JULIANA, ANA MILENA, JULIO ALBEIRO Y JUAN KLINTON PARRA 
VANEGAS no han ejercido actos de posesión de  señor y dueño; en razón, a que no 
se  puede desconocer la existencia de la constitución de la sociedad, que data de 
fecha 15 de abril de 1.997, firmado por el señor ALONSO OJEDA PRIETO, 
JOSEFINA CORDOBA y  HERNANDO PARRA CASTAÑADA, razones por las 
cuales, solicito se niegue esta pretensión.  
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EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto. 

 

SEGUNDO: Es cierto. 

 

TERCERO: Es cierto. 

 

CUARTO: No es cierto, en razon a que aun se encuentra vigente dicha sociedad entre 
ALONSO OJEDA PRIETO, HERNANDO PARRA CASTAÑEDA y JOSFINA 
CÓRDOBA VDA. DE BOHÓRQUEZ, quien hoy se encuentra representada por el 
señor MIGUEL ALFONSO ORTEGÓN VELANCIA,  y además,  en reiteradas 
ocasiones mis poderdantes,  han requerido al señor HERNANDO PARRA 
CASTAÑEDA para que rindiera informe en relación con la sociedad, como se 
probará en el interrogatorio de parte, que solicitaré en el acápite de pruebas en el 
presente escrito de contestación de la demanda. 

 

QUINTO: Es parcialmente cierto, en razón a que el señor HERNANDO PARRA 
CASTAÑEDA, ha realizado mejoras, pero únicamente sobre la cuota parte que le 
corresponde. 

 

SEXTO: Es parcialmente cierto, dado que el señor HERNANDO PARRA 
CASTAÑEDA,  comoquiera,  que ha ejercido la posesión  únicamente sobre la cuota 
parte que le corresponde.  

 

SEPTIMO: No me consta, esto solo se comprobará con la visita de inspección judicial, 

que se practicará al predio, con el acompañamiento  del Auxiliar de la Justicia, quien 

determinará los linderos del predio. 

 

OCTAVO: No me consta, de igual manera no es claro, el como son poseedores del 

predio, dado que los señores ALONSO OJEDA PRIETO y MIGUEL ALFONSO 

ORTEGON VELANDIA, gozan de mejor derecho, atención a que son titulares de 

derecho de una cuota parte superior en predio identificado con folio de matrícula 

Nro. 070-25139 y que se denomina Buenavista de la vereda el Espinal del Municipio 

de Sáchica. 

 

NOVENO: No me consta, de igual manera,  y conforme a referido, a la apertura de 

la sucesión la versa sobre un predio del cual no  tienen interés mis poderdantes, es 

decir solo afecta al 50% de la cuota parte que le corresponde al demandante 

HERNADO PARRA CASTAÑEDA con ocasión del deceso de su difunta esposa.  



    

 MILTON FORERO MENDOZA 
 ABOGADO ESPECIALISTA 

 

 

 

DECIMO: Es parcialmente cierto, pero esta cuota de los derechos gananciales de la 

liquidación de la sociedad conyugal corresponde únicamente a la cuota parte  que 

le corresponde señor HERNANDO PARRA CASTAÑEDA, sobre el predio 

identificado con folio de matrícula Nro. 070-25139 y no sobre la totalidad del mismo. 

 

DECIMO PRIMERO: Es parcialmente cierto, en razon a que el señor HERNANDO 

PARRA CASTAÑEDA, realizo mejoras, pero únicamente sobre la cuota parte que 

le corresponde. 

 

DECIMO SEGUNDO: No me consta, dado que la sucesión debió haber sido 

liquidadada únicamente sobre la cuota parte que le corresponde al señor 

HERNANDO PARRA CASTAÑEDA y su difunta esposa, en el predio identificado 

con folio de matrícula Nro. 070-25139 y no sobre la totalidad del predio. 

 

DECIMO TERCERO: Es cierto, pero conforme a la anotación Nro. 13, se hace la 

aclaración; y por ende,  se desvirtúa la presunción manifestada en la demanda 

respecto a este numeral. 

 

DECIMO CUARTO: Es cierto, conforme a lo plasmado en el folio de matrícula Nro. 

070-25139 y su anotación 1. 

 

DECIMO QUINTO: Es cierto. 

 

DECIMO SEXTO: Es cierto. 

 

DECIMO SEPTIMO: Es cierto. 

 

DECIMO OCTAVO: Es cierto. 

 

DECIMO NOVENO: Es cierto. 

 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

PRIMERA:  

 

PRIMERA:  FALTA DE REQUISITOS CONFORME AL ART.- 762 DEL C.C. 

 

Propongo esta, en razón a que los demandantes, no son poseedores el inmueble que 
pretenden usucapir,  tendiendo en cuenta que,  solo le asiste el derecho en una 
tercera parte de la totalidad del bien, y están pretendiendo que se declare la 
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PRESCRIPCIÓN ESXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, sin que 
cumpla el animus y el corpus,  es decir, no han ejercido en forma quita, pacifica e 
ininterrumpida y de forma exclusiva la posesión sobre el inmueble objeto de 
proceso, incluyendo las cuotas partes que les corresponden a mis mandantes 
ALONSO OJEDA PRIETO Y MIGUEL ALFONSO ORTEGÓN VELANDIA, 
personas éstas  a quienes no se les puede desconocer el derecho. 

 

SEGUNDA: MALA FE 

 

Tiene fundamento esta excepción, su Señoría, en razón a que,  los demandantes,  de 
manera fraudulenta, pretenden acceder al 100% del predio “BUENAVISTA” 
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 070-25139 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Tunja, desconociendo que existe una sociedad que no 
sido disuelta, y que además, no han ejercido actos positivos de señor y dueño, de 
forma  exclusiva. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES:  

 

1. Querella Policiva, presentada por el señor  ALONSO OJEDA PRIETO ante la 
Inspección Municipal de Sáchica, el día  11 de agosto de 2022, y que cursa en 
la Inspección Municipal de Sáchica. 
 

2. Contrato de Constitución de la Sociedad entre los señores  ALONSO OJEDA 
PRIETO, JOSEFINA CÓRDOBA Y HERNANDO PARRA CASTAÑEDA. 
 

3. Certificado de Libertad y Tradición del Inmueble Identificado con Folio de 
Matricula Inmobiliaria 070-25139 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Tunja. 

 

TESTIMONIOS 

 

1. Solicito al despacho,  se decrete y practique los testimonios de parte de los 
señores ALONSO OJEDA PRIETO y MIGUEL ALFONSO ORTEGÓN 
Velandia, quienes depondrán sobre los hechos de la demanda y de la 
contestación de la misma, por ser conocedores directos de todas las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que se suscitadas con ocasión a la 
posesión y tenencia del inmueble objeto de litis, y quienes pueden ser citados 
en el municipio de Sáchica -Vereda Espinal- 
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2. Solicito se decrete igualmente el testimonio del señor  EDUARDO SIMO 
ROJAS GONZÁLES  residente en la calle 39 # 11 A -10 de la Tunja, quien 
depondrá sobre la existencia del derecho que les asiste a mis poderdantes en 
su calidad de poseedores del inmueble objeto de litis, mentando las 
circunstancias de tiempo modo y lugar en que las han ejercido, 
desconociendo el suscrito si tiene o no correo electrónico para su citación.  
 

3. Solcito de se decrete y practique el testimonio del señor  GUILLERMO 
HERNANDEZ residente en el Municipio de villa de Leyva quien depondrá 
sobre la existencia del derecho que les asiste a mis poderdantes en su calidad 
de poseedores del inmueble objeto de litis, mentando las circunstancias de 
tiempo modo y lugar en que las han ejercido, desconociendo el suscrito si 
tiene o no correo electrónico para su citación. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

1. Solcito de se decrete y practique Interrogatorio de parte a los demandantes, 
para qaue bajo la gravedad de juramento absuelvan las preguntas que en 
forma directa y instancias de mis representados, hará el suscrito en la fecha y 
hora que su digno despacho estime pertinente.  
 

 

ANEXOS: 

Los mencionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

1. Los demandantes, en las direcciones físicas y electrónicas que se hallan en el 
acápite correspondiente de la demanda. 
 

2. Mi poderdantes: En la vereda “Espinal” del municipio de Sáchica. 
 

3. El suscrito en la carrera 9 # 18-60 oficina 216 de la ciudad de Tunja, correo 
electrónico mforeroabg@gmail.com 
 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

MILTON FORERO MENDOZA 

C.C. 7.179.490 de Tunja. 
T.P. 360.118 del C.S.J. 
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